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Consejer a de Empleo, Formaci n y
Trabajo Aut nomo
Servicio Andaluz de Empleo

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA
QUE SE MODIFICA  LA DE 9 DE MAYO DE 2018, POR LA QUE SE FIJAN LAS CUANTÍAS DE LOS PRECIOS
PÚBLICOS QUE HAN DE REGIR PARA LA REALIZACIÓN ACTIVIDADES PARTICIPATIVAS DEL PÚBLICO
EN LA FORMACIÓN PRÁCTICA DEL ALUMNADO EN LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
PARA EL EMPLEO DE HOSTELERÍA DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO.

Centro Directivo Proponente:

Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo

Centro Directivo que Acuerda:

Viceconsejería de Empleo, Formación  y Trabajo Autónomo.

Objeto de la propuesta:

Solicitud de autorización de inicio de expediente para la tramitación del proyecto de Orden  por la
que se modifica  la de 9 de mayo de 2018, por la que se fijan las cuantías de los precios públicos que
han de regir para la  realización actividades participativas del público en la formación práctica del
alumnado  en  las  Escuelas  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo  de  Hostelería  del  Servicio
Andaluz de Empleo.

Normativa  aplicable  y justificación de la propuesta:

• Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza

• Acuerdo de 30 de enero de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza al Servicio

Andaluz  de  Empleo  a  la  percepción  de  precios  públicos  por  la  realización  de  actividades

participativas del público en la formación práctica del alumnado en las Escuelas de Formación

Profesional para el Empleo de Hostelería del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA nº25, de 5 de

febrero de 2018)

• Orden de 9 de mayo de 2018, por la que se fijan las cuantías de los precios públicos que han de

regir  para  la  realización  actividades  participativas  del  público  en la  formación práctica  del

alumnado en las escuelas de formación profesional para el empleo de hostelería del servicio

andaluz de empleo (BOJA n.º 91, de 14 de mayo de 2018)

El  régimen  de  los  precios  públicos  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado

por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, queda definido y regulado en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de

Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Sobre la base de dicha regulación, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de enero de

2018,  se  autorizó  al  Servicio  Andaluz  de  Empleo  a  la  percepción  de  precios  públicos  por  la

realización de actividades participativas del público en la formación práctica del alumnado en las

Escuelas de Formación Profesional para el Empleo de Hostelería, estableciéndose, en el apartado

segundo de dicho Acuerdo, que “La fijación y revisión de las cuantías de los precios públicos por la
realización de dichas actividades participativas, se llevará a cabo mediante Orden de la Consejería
competente en materia de Empleo, en los términos establecidos por la Ley 4/1988, de 5 de julio, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía”,  dictándose, a estos efectos, la

Orden de 9 de mayo de 2018 (BOJA nº 91, de 14 de mayo). 

El  artículo  158  de  la  Ley  4/1988,  de  5  de  julio,  de  Tasas  y  Precios  Públicos  de  la  Comunidad

Autónoma  de  Andalucía  establece  que  “La  cuantía  de  los  precios  públicos  deberá  actualizarse
anualmente  en  función  de  la  evolución  de  los  costes  presupuestarios  o  de  las  variaciones
experimentadas en el Índice de Precios al Consumo, por los órganos competentes para ello, según lo
establecido en el artículo 145 de esta Ley”.

A su vez, el artículo 145.2 de dicha Ley dice que  “Una vez determinados los servicios y actividades
retribuibles mediante precios públicos, la fijación o revisión de su cuantía, se efectuará por Orden de la
Consejería que los perciba o de la que dependa el órgano o Ente perceptor. En este último caso, la
fijación o revisión se hará a propuesta del Ente. En todo caso será necesario el previo informe de la
Consejería de Hacienda”

Por todo ello y visto el Informe elaborado por la Unidad de Evaluación de la Coordinación de la

Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, cuyo objeto central es el análisis y la revisión de

los precios públicos del servicio de restauración de las Escuelas de Hostelería del SAE, esta Dirección

Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de lo establecido en el Decreto 100/2019, de 12

de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y

Trabajo Autónomo, modificado por el Decreto 115/2020, de 8 de septiembre , y del artículo 15.2 del

Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, 

PROPONE

El inicio de la tramitación del proyecto de orden por la que se modifica  la de 9 de mayo de 2018, por

la que se fijan las cuantías de los precios públicos que han de regir para la  realización actividades

participativas  del  público en la  formación práctica del  alumnado en las  Escuelas  de Formación

Profesional para el Empleo de Hostelería del Servicio Andaluz de Empleo.

EL DIRECTOR GERENTE
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